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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. "^kWm
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36. y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e*t/e'i -l8 Pesetas>' semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
~

vincial: línea o fracción 1>00ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2 00ídem particulares y avisos financieros 3,00
Las Ilneae ae miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio,

Pesen»

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO D LA NACIÓN de este impuesto se aplicarán a la Sec-
ción segunda del presupuesto de ingre-
sos al concepto correspondiente de la
Contribución de Usos y Consumos.

2. Las sanciones que se impongan
por infracción de los preceptos regla-
mentarios, por retraso en el ingreso o
por consecuencia de ocultaciones o de-
fraudaciones, se aplicarán al referido
concepto.

Articulo 19.
—

Entrega de talonario de
guias.

ro o depósito, se llevará una cuenta ajus-
tadt al modelo en la que figuren, como
cargo, Jos formularios entregados para
el establecimiento y, como data, los' talo-
nes de guías devueltos por el mismo a la
Administración.

Ministerio de Hacienda i. Lor formularios de guías se soli-
citarán por los interesados de las Admi-
nistraciones de Rentas Públicas. En la
solicitud se hará constar la mina, lavade-
ro, fábrica o depósito a que se destine, la
firma de la persona que haya de autori-
zar las guías, que quedará registrada en
la Administración ;referencia a la carta
de pago del último trimestre de la contri-
bución sobre elproducto bruto, tratándo-
se de minas en explotación ; número de
guías expedidas de los formularios' últi-
mamente entregados para el mismo es-
tablecimiento, si no fuese la primera soli-
citud, acompañando como justificante los
talones correspondientes, y número de
formularios que se soliciten.

DECRETO de 8 de febrero de 1946 por
el que se aprueba el Texto refundido
del Libro Segundo de la Contribución
de Usos y Consumos sobre la Energía
y Primeras materias.

Articulo 20.
—Expedición de guías.

1, Será necesaria, al menos, una guía
por cada expedición de mineral.

(conclusión.) 3. En el caso de existir minoración
de ingresos como consecuencia de boni-
ficación por remesas de fondos por giro
postal, Ja cantidad a aplicar será él lí-
quido resultante después de practicada
aquella deducción.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 5 de este articulo, las recuas yt
Jos carros1 en convoy se considerarán, a
este efecto, como una sola expedición,-
cualquiera que sea el número de caba-í
Herías o carros. En estos casos, la guía-
expresará el número de las caballerías o
carros que conducen la expedición.

a) Si el Estado no beneficiare los' mi-
nerales explotados, la base de la impo-
sición será igual al importe efectivo délas ventas, descontados los gastos dedu-CibJes a cargo del Tesoro ;y

b) La determinación de la base y la
liquidación de la cuota competen siempre
al Centro directivo a a la Administración
autónoma que rija la explotación.

8. El recargo se «evenga por razón<*> jos productos obtenidos durante elperiodo de vigencia del acuerdo que loestablezca.

4. Las devoluciones se aplicarán al
citado concepto contributivo, así como
las cantidades que puedan corresponder
a Ja Caja de Inspección por su .partici-
pación en las cuotas descubiertas.

3. Asimismo se considerará como
una expedición de mineral el transporte
en un día por cables aéreos, cadenas flo-
tantes, planos inclinados o cualquiera
otro medio de transporte de movimiento
constante de Jos que no exigen personal
alguno que acompañe el envase que con-
tiene el mineral. En tales casos', se exten-
derá una sola guía por la cantidad de ca-
da clase de mineral transportada.

2. No podrán entregarse nuevos for-
mularios mientras no sean devueltos a la
Administración todos los talones que pre-
cedan a los justificantes referidos en el
párrafo anterior.

CAPITULO III

CIRCULACIÓN DE LOS MINERALES
9- Las disposiciones sobre defrauda-

Cló/> y las penales vigentes para la con-
tribución del Estado serán aplicables, al
Kecargo municipal, pero refiriendo al
•mporte de éste el de las multas que, a
tenor de aquellos preceptos, deben es-
tar en proporción directa con las cuotasy reduciendo a 1/5 los límites de las de-
"tas multas.

3. Las Administraciones de Rentas
Públicas acordarán, en su caso, la con-
cesión de los formularios solicitados y
harán entrega de los mismos dentro de
las veinticuatro horas.

Artículo 18.
—

Guias de circulación,

1. Los minerales cuya explotación es1-
té sujeta a este impuesto no podrán cir-
cular fuera de los límites de la mina o
coto minero de que se hayan extraído sin
que la expedición vaya acompañada de
la correspondiente guía.

4. No podrán comprenderse en una
misma guía minerales diversos, aunque
se transporten en una misma expedición,
siendo precisas', en este caso, tantas
guías como minerales distintos se con-

4- Todas las guías deberán ir sella-
das al dorso con el sello de la Adminis-
tración de Rentas Públicas, que deberá
expresar la fecha de entrega del cuader-
no de formularios.2.. Las guías para la circulación de

minerales se extenderán necesariamente
en los formularios' oficiales, que, ajusta-
dos al modelo núm, 2, se imprimirán en
la Fábrica Nacional de laMoneda y Tim-
bre, y se entregarán gratis a los intere-
sados por las Administraciones de Ren-
tas Públicas de las provincias respec-

5. Toda guía deberá expresar, en ca-
da una de sus partes, la mina o coto mi-
nero, fábrica, lavadero, o depósito de
donde parte la expedición,- ej término mu-
nicipal en que; radique, la fecha de salida,

-el punto de destino y consignatario, la
clase de mineral ajustada a la nomencla-
tura oficial, la cantidad del mismo (en
letra), y tratándose de sustancias metalí-
feras que se expidan de lavadero, fábri-
ca o depósito, su ley, el medio o medios
de transporte y la aplicación del mineral
en el punto de destino, a saber :exporta-
ción, lavado, beneficio, etc.

duzcan
I(>. Siempre que las explotaciones'

meras de algún término municipal su-
m

a recaríí0 empleasen permanente-
mente obreros domiciliados en otro u

tros Municipios, los Ayuntamientos de
"l?s últimos, podrán reclamar una par-

cipación en los ingresos del recargo,
«"respondiente al Ayuntamiento de la«"posición.

5. Toda entidad propietaria de una
concesión minera, y, en su caso, la Em-
presa explotadora de la mina estará obli-
gada a comunicar de oficio a la Adminis-
tración el cese del negocio de explota-
ción dentro de los treinta días siguientes
al en que terminasen los trabajos. La
Empresa explotadora devolverá al mismo
tiempo los formularios de guías que tu-
viere en su poder sin utilizar y los talo-
nes' de las utilizadas.

tivasv

3. La Fábrica remitirá a las oficinas
provinciales de Hacienda, en virtud de
orden de la Dirección General, los for-
mularios de guías, numerados correlati-
mente, y distribuidos en cuadernos de
25, 50 y 100 ejemplares.

_ * "ara la liquidación de este recar-
fad tendran en cuentas las normas fi-
art'3S iCn los Párrafos anteriores y en el

8™cu'° 390 del Estatuto Municipal, de
SB % marzo de 1924, o las que en su día

lev riCtDn f)ara desenvolvimiento de la
,2 jSes> d« 17 de junio de 1945.

min
' Empresas explotadoras de

claraS- prpsentarár» a este efecto las de-
dones a que se refiere el artículo 12.

Proba A
gast:os de visita para la corn-

ee cu° de eS^as declaraciones ser311

do ¡„ta de los Ayuntamientos, debien-
s%ui«'lteSar los misrnos> dentro 'del mes
tivo *r

* a 'a en 9ue se hizo efec-
caUclaj mPu?sto, el 10 por 100 de lo re-
dito Co°' Cuyo ingr«so se abonará al cré-
mor r^sP°nd¡ente del presupuesto, de
<fen

'• '.dad con lo dispuesto en la Or-

1924 Stenal de 9 de septiembre de

6. Las Administraciones de Rentas
solamente entregarán formularios de
guías a los mineros o Empresas explo-
tadoras de minas que no estén en descu-
bierto con la Hacienda por esta contri-
bución y a las fábricas de beneficio, la-
vaderos y depósitos dé mineral. No po-
drán entregarse a ninguna entidad nue-
vos cuadernos de guías, mientras no se
acredite, con la devolución de los talo-
nes correspondientes, haber sido utiliza-
dos, al menos, la mitad de los formula-
rios de la entrega inmediata anterior.

4. Las Administraciones de Rentas
llevarán una cuenta en que figurarán, co-
mo cargo, los formularios- recibidos de la
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-
bre, y como data, los entregados por las
Administraciones a las Empresas autori-
zadas.

Articulo 21.
—

Devolución de las guias
a las Administraciones.

i. EJ principal de la guía que autori-
ce una conducción de mineral destinada
a un establecimiento que haya de reexpe-
dirlo, sea en el mismo estado o después
de sufrir alguna transformación, y el de.
las correspondientes a minerales destina-
dos a ser consumidos o beneficiados en
fábricas o establecimientos industriales
de la Nación, serán entregados en el es-
tablecimiento de destino, cuyos repre-
sentantes estarán obligados a presentar-
los dentro de los quince días siguientes al
trimestre natural en que los recibieron,
relacionados y bajo recibo, en la Admi-
nistración de Rentas Públicas de la pro-
vincia. Larelación se concretará a expre-
sar la mina, fábrica, lavadero o depósito,
expedidores y el número del formulario
de la guia.

5. Cada guía estará formada de una
hoja, dividida en cuatro partes, a saber :
talón, que ha de conservarse mientras no
sea devuelto a la Administración, a te-

nor de lo dispuesto en e) artículo siguien-
te, en el establecimiento minero o fabril,
o en el depósito de donde el mineral se
expida ;principal, que acompañará a la
expedición, y dos duplicados de laprinci-
pal, que serán remitidos dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la salida
del mineral, a la Administración de Ren-
tas de la provincia, y a la Inspección téc-
nica regional de la Tributación minera,

respectivamente.

7. Solamente tendrán valor las gulas
cuando se hallen extendidas en formula-
rios entregados por Ja Administración
para la mina, lavadero, fábrica o depó-
sito de donde se expida el mineral, y apa-
rezcan suscritos por firma registrada a
este efecto en la Administración.articulri

s *7
—

Aplicación de los ingre- 8. Las Administraciones de Rentas
Públicas abrirán un librode cuentas co-
rrientes por formularios1 de guías. Para
cada mina ocoto minero, fábrica, lavade-

I. J_*' cantidades que se ingresen en
Procedentes de Ja recaudación
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2. Las Administraciones de Aduanas
cumplirán formalidades análogas respec-
to de las guías referentes a los minerales
que se exporten al Extranjero.

tación Minera está facultada para reali-
zar en todas y cada una de las regiones
las funciones que en las mismas compe-
ten a las Inspecciones regionales respec-
tivas. La práctica de las referidas funcio-
nes podrá consistir :

d) Proponer a la Dirección las correc-
ciones que deban imponerse al personal
cuando incurriere en faltas en el servicio.

CAPITULO V
1.N1-KACCION, DEFRAUDACIÓN YPENA[

Los Jefes son personalmente responsa-
bles del servicio de Inspección regional.

Artículo 28.—Infracciórl^^^^M
1• Se considera como infr H

cumplimiento de las obligaciones mtas a los contribuyentes en e? PUes"
Reglamento, siempre que ello Lr6Sente
ga defraudación del iiVuest

Articulo 22.
—

Contabilidad de los mi-
nerales Artículo 26,

—
Deberes y atribuciones

i. En toda miña en explotación se
llevará, bajo la responsabilidad de Ja Em-
presa explotadora, una cuenta diaria, en
libreta ajustada al modelo núm. 3, de los
minerales extraídos, de los que ingresen
en almacén o queden en estado de ser al-
macenados, y de los salidos, con referen-
cia a las guías que legalicen su circula-
ción,

a) En la revisión y censura de opera-
ciones realizadas con anterioridad por.las
respectivas Inspecciones regionales ; y

b) En la inspección directa, sustitu-
yendo a la Inspección regional en los ca-
sos en que así se ordene, y siempre con
estricta sujeción a los preceptos de este
Reglamento.

de las Inspecciones Regionales
i. Elpersonal de las Inspecciones re-

gionales estará obligado a cumplir las ór-
denes de} Jefe respectivo, en los límites
de sus atribuciones respecto del servicio.

2. Los Ingenieros subalternos podrán
proponer a sus Jefes las visitas y traba-
jos que estimen procedentes, pero estarán
siempre atenidos a la resolución de los
Jefes.

2. La demora en la hr«»„*„ \u25a0,

las declaraciones trimestrSe^ *
ingreso de las mismas, a que se refiere?)
articulo 12 se sancionará con una rnu£de 10 pesetas por cada millar o fracciónque importe la declaración. Esta sane ónse multiplicará por tantas unidades cor™meses o fracción hayan transcurrido desde aquel en que debió presentarse la de'claración, o sea desde el siguiente al trimestre a que corresponda.

3- Estas multas se impondrán y j¡qn¡.darán por la Delegación de Hacienda enel momento de presentarse la declaracióndebiendo ser ingresadas al mismo tiemlpo que su importe, no admitiéndose ésteen caso contrario.

Son de la exclusiva competencia de la
Inspección Central las funciones siguien-
tes:2. Todo lavadero, fábrica o depósito

gue reciba minerales y se halle autoriza-
do para reexpedirlos, llevará cuenta dia-
ria, en libreta ajustada al modelo núme-
ro 4, de los minerales que reciba y de los
que expida. Cada asiento, así de entrada
como de salida, será referido a la guía
que legalice la circulación del mineral.

a) Inspección del servicio regional,
mediante las visitas que ordene la Direc-
ción General..

3. El Ingeniero subalterno que reci-
biere de su Jefe orden que estime impro-
cedente, se lo manifestará así, sin perjui-
cio, en ningún caso, de acatarla y cum-
plirla, comunicando a Ja Dirqpción Gene-
ral directamente la orden recibida y las
observaciones que a la misma hubiere
hecho.

b) Formar la estadística de Ja tributa-
ción minera- con arreglo a las instruccio-
nes de la Dirección General.

c) Realizar los estudios y trabajos téc-
nicos y administrativos que se ordenen
por la misma Dirección.

3. Eldía en que no se verifique movi-
miento alguno de producción de entrada
o de salida se hará constar así en la li-
breta.

4. Análogamente podrán los Ingenie-
ros subalternos comunicar directamente a
la Dirección General las propuestas de
visitas y trabajos conducentes al mejor
desempeño del servicio que hiciesen a sus
Jefes, cuando éstos desatendiesen Jas pro-
puestas.

2, Las funciones de la Inspección
Central estarán desempeñadas por los In-
genieros de Minas adscritos con tal fin
a la Dirección General de la Contribución
de Usos y Consumos y por el personal
administrativo que ésta asigne al ser-

4. Las libretas a que se refiere esté
artículo sé tendrán siempre a disposición
de los funcionarios de la Inspección Téc-
nica de la Tributación Minera,

4- Si su importe excediese de 500 pe-
setas se limitará a esta cantidad.

5. La persona cuya firma esté regla-
mentariamente registrada en la Adminis-tración, a los efectos de la autorización
de guías, que suscribiese guía inexacta,
será castigada con multa de 100 a 1.000
peseta, sin perjuicio de las demás respon-
sabilidades a que hubiere lugar para la
miema persona y para otras, por el mis-
mo hecho.

CAPITULO IV
vicio,

5. Las Inspecciones técnicas regiona-
les estarán constituidas por Ingenieros dé
Minas y Capataces, afectos exclusiva-
mente al servicio de la Hacienda, y nom-
brados por el Ministro del ramo; por el
personal administrativo y subalterno q\ie
figure en las plantillas correspondientes
de los Presupuestos generales del Esta-
do, y por Jos funcionarios de las Admi-
nistraciones de Rentas Públicas que se
asignen a este servicio.

3. Los trabajos de análisis para la
Inspección Central se practicarán por el
Leboratorio de la Escuela de Minas, tra-
tándose de servicio de la competencia ex-
clusiva de dicha Inspección Central, y
por el referido Laboratorio o por el de la
región respectiva, cuando se trate de ser-
vicio que competa asimisma a la Inspec-
ción regional.

INSPECCIÓN DEL IMPUESTO

Articulo 23. De la Inspección en ge-
neral<

'i. La Inspección Técnica del impues-
to sobre el producto bruto de las Minas
estará a cargo de la Dirección General
de la Contribución de Usos y Consumos,
y se practicará por Ja referida Dirección
General y por las Inspecciones técnicas
regionales de la tributación minera.

,6. La persona que hubiese sido cas-
tigada por la autorización de una guía
inexacta, no podrá autorizar reglamen-
tariamente, en lo sucesivo, guías para la
circulación de minerales.

Artículo 25.
—Organización de las Ins-

pecciones Técnicas Regionales.
2. Corresponden a la Inspección Téc-

nica de la Tributación Minera las fun-
ciones siguientes :

i. El territorio nacional se dividirá.a
efectos de este impuesto, en las Inspec-
ciones regionales siguientes:

6. Cada Inspección regional dispon-
drá de un Laboratorio de ensayos doci-
másticos.

7«. Todas Jas demás infracciones de
los preceptos de este Reglamento, que
no constituyan defraudación, serán casti-
gadas con multas de 25 a 125 pesetas.

8, No se considerarán como infraccio-
nes reglamentarias los errores a que se
refiere el párrafo 2,0 del artículo si-
guiente.

7. Corresponden a las Inspecciones
técnicas regionales, en sus respectivas re-
giones, la censura de las operaciones su-
jetas a tributación y la instrucción de los
expedientes de defraudación a que hubie-
re lugar.

a) Determinación del valor en venta
de los minerales.

Primera Región :Burgos, Coruña, Gui-
púzcoa, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo,
Pontevedra, Santander y Vizcaya. Capi-
tal: Santander.

b) Investigación y comprobación de
ias cantidades de minerales extraídos,
preparados, transportados y beneficia-
dos.

Segunda Región : Albacete, Alicante,
Almería, Baleares, Barcelona, Castellón,
Gerona, Granada, Guadalájara, Lérida,
Murcia, Tarragona, Teruel y Valencia.
Capital: Barcelona.

c) Investigación y comprobación de
la clase y composición de los minerales.

Artículo 27,
—

Examen de minerales por
la Inspección.

Artículo 29.
—

Defraudación.
d) Investigación y comprobación de

ios gastos de transporte y demás que in-
fluyan en la fijación del precio del mi-
neral en almacén ; y

Cometen defraudación de la contribu-
ción sobre las explotaciones mineras los
que, en actos u omisiones voluntarios',
procuren la disminución o pérdida de las
cuotas debidas al Tesoro por aquella con-
tribución.

Tercera Región : Avila, Ciudad Real,
Córdoba, Cuenca, Huesca, Jaén, León,
Madrid, Málaga, Palencia, Segovia, So-
ria, Toledo, Valladolid y Zaragoza. Ca-
pital: Madrid.

i. Para la toma de muestras destina-
das a ensayo, los Ingenieros requerirán
la intervención del representante de la
Empresa explotadora, quien podrá, en el
acto de la recogida, hacer las observacio-
nes que estime convenientes. Existiendo
disentimiento entre el Ingeniero y el re-
presentante de la Empresa acerca de la
manera de obtener las muestras, el se-
gundo podrá exigir que se levante por el
primero acta de su protesta.

e) Fijación del precio de Jos minera-
les conforme a lo dispuesto en el artículo
cuarto, -Cuarta Región :Badajoz, Cádiz, Cáce-

res, Huejva, Las Palmas, Salamanca,
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Zamo-
ra, Capital: Huelva.

Sin embargo, no se considerará como
defraudación el error en los datos sobre
la ley o sobre la cantidad de los minera-
les en la declaración del minero, cuando
tales errores no produzcan diferencias de
más del 15 por 100 de las cuotas real-
mente debidas con arreglo a la laquida-
ción definitiva.

3, Los funcionarios de la Inspección
Técnica de la Tributación Minera están
facultados para visitar en todo tiempo,
por sí y con el personal auxiliar que ne-
cesiten para la inspección de las minas,
fábricas de beneficio, lavaderos, etcéte-
ra;para reconocer los filones y las labo-
res, examinando los respectivos planos de
avance ;para inspeccionar los depósitos
de mineral en las minas o fuera de ellas ;
para recoger muestras de minerales ;pa-
ra inspeccionar los libros de explotación
y las libretas a que se refiere el artículo
22 de este Reglamento, y para visitar Jos
puertos de embarque, inspeccionando elde los minerales, y, en general, todo el
transporte y tráfico con estos últimos.

2. El personal de las Inspecciones re-
gionales tendrá su residencia en la capital
de la región respectiva. 2. La Empresa explotadora que, re-

querida para intervenir la recogida de
muestras, no hiciera uso de sn derecho,
no podrá reclamar contra las censuras de
sus declaraciones por razón de inexacti-
tud de la composición asignada a los mi-
nerales correspondientes.

3. La Dirección General de la Contri-
bución de Usos y Consumos está faculta-da, para trasladar la capitalidad de todas
y cada una de las regiones a poblaciones
distintas de las designadas en el párrafo
anterior, pero siempre dentro de laregión
respectiva, cuando así convenga a las ne-
cesidades del servicio.

En especial, se considerarán como de-
fraudadores :
i." Los explotadores de minas que de-

jaren de presentar la declaración de ope-
raciones sujefas al impuesto con arreglo
al artículo 12, dentro del mes inmediato
siguiente al trimestre natural a que co-
rrespondan.

3. Toda Empresa explotadora de mi-
nas podrá reclamar, en el acto de la re-
cogida de muestras, el envío de otras
análogas a la Dirección General de la
Contribución de Usos y Consumos. Esta
dispondrá el ensayo de las referidas
muestras, si en el plazo de quince días, a
contar del de su recibo, se consignare por
el interesado en la Sucursal de la Caja de
Depósitos, a disposición de la Dirección
General, la cantidad necesaria para sufra-
gar los gastos del ensayo, con arreglo a
la Tarifa que rija para el Laboratorio de
la Escuela de Minas.

4- Toda variación en las demarcacio-
nes regionales se hará por acuerdo del
Ministerio.

2? Los mineros que no declarasen
con exactitud las clases de los minerales
en las facturas y registros a que se refie-
re el artículo n, cuando las clases decla-
radas tengan menor valor que las extraí-
das o puestas en estado de venta o be-
neficio, según Jos casos.

3.0 Los mineros que consignaren da-

tos falsos sobre la composición o sobre a

cantidad de los minerales en las facturas,

libros y declaraciones a que se refieren
los artículos 10, n y 12, cuando el error
o errores de la declaración excedan de

límite señalad^ne^áiTafosegundoae
artículoB

4. Los Ingenieros y los Capataces de
Minas afectos a la Inspección técnica no
podrán ejercer su profesión fuera del ser-
vicio de Ja Hacienda.

5. En cada Inspección técnica regio-
nal habrá un Jefe del servicio. La Jefatu-
ra corresponderá siempre al Ingeniero de
Minas de mayor, categoría administrativa
entre los asignados al servicio en la re-
gión.

5. El personal técnico de la Inspec-
ción, de Impuestos Mineros que para rea-
lizar los servicios que se le ordenen deba
salir de su residencia oficial, tendrá de-
recho al abono de las indemnizaciones co-
rrespondientes por dietas y gastos de lo-
comoción en la forma .regulada para es-
tas comisiones del servicio.

6. Son atribuciones del Jefe de la Ins>-
pección técnica regional:

a) Distribuir y ordenar el trabajo de
oficina y de laboratorio. 4. La composición de los minerales,

certificada por los funcionarios técnicos
de la Inspección minera como resultado
del análisis practicado por los mismos, o,
en su caso, por el Laboratorio de la Es-
cuela de Minas, hace siempre fe -a Jos
efectos fiscales. En caso de divergencia
entre el resultado de los análisis practica-
dos en los Laboratorios de las Inspeccio-
nes regionales y los que certifique la Es-
cuela de Minas para las mismas mues-
tras, en Jos casos previstos en este Re-
glamento, hará siempre fe el de la Es-
cuela de Minas.

b) Proponer a la Dirección General
las visitas especiales y los itinerarios ge-
nerales que estime convenientes. La Di-
rección podrá facultar a los Jefes de las
Inspecciones técnicas regionales para
acordar por sí mismos, y sin consulta
previa, determinadas visitas.

6, Para todo Jo referente a la actua-
ción inspectora, tramitación de expedien-
tes y demás aspectos de la inspección no
regulados en este capítulo, se estará a-lo
dispuesto en el Reglamento de la Inspec-
ción, de 13 de julio de 1926 y disposicio-
nes concordantes.

minero;

exactitudes en las declaraciones.
5.° Los obligados a llevar las cuenw

diarias a que se refiere el artículo 22,

cuyas libreras dejare de consignarse^
guna partida que debe ser anotad^ja,
arreglo a los preceptos de este ?
mentó, o se hicieren asientos inexa
salvo caso de evidente buena fe.

6." Las personas a quienes se f
gue por la Administración formulario

c) Comunicar directamente con la Di-
rección General, con las Delegaciones de
Hacienda y las Administraciones de
Rentas y con las Jefaturas de Minas de
los distritos mineros en las respectivas
regiones ;y

Articulo 24.
—

Deberes \ atribuciones
de la Inspecció ecmca Central

i. La Inspección Central de laTribu-
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, cuando los asientos de alguna de
gif fuesen inexactos, o hubiere falta de
? Loondencia entre las diversas partes

T'&euia, aun cuando alguna o algunas

fías dichas partes sean exactas.

,° La personaba quien se entregaren

la Administración formularios de
í,c cuando los retengan indebida-

Articulo 32—Exclusión de la Inspec-
ción del impuesto en las sanciones.

Los funcionarios técnicos de la Ins-pección de la Tributación Minera no ten-drán derecho a participación alguna en
ias multas que se impongan con arreglo
a los preceptos de este Reglamento.

del mismo concepto contributivo refirién-
dose a las bases declaradas u ocultadas
por otro contribuyente.

3. Será condición precisa para que
puedan alzarse Jos interesados, la cons-
titución de un depósito en Ja Sucursal o
en la Caja General de Depósitos, o bien
el ingreso en firme del 50 por 100 en
ambos casos de la cuota que resulte de
aplicar la base estimada por el Jurado
especial, o, en su caso, de la diferencia
entre esta base y la declarada por el con-
tribuyente.

Artícido 36.
—

Competencia del Jurado
Central de Valoración.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo cuarto del Decreto de 18 de di-
ciembre de 1943, la competencia del Ju-
rado Central habrá de ser acordada pre-
viamente por la Dirección General de la
Contribución de Usos y Consumos. Esta
declaración podrá hacerse en la forma

Artículo 33.—Prescripción.
Las cuotas correspondientes a los con-

ceptos contributicos que no hayan sido
declaradas oportunamente, prescribirán a
los cinco años, contados desde el újtimo
día en que se consideren reglamentaria-
mente devengadas. Esto no obstante, en

concepto de atrasos sólo podrán liquidarse
los dos años anteriores al corriente, tra-
tándose de contribuyentes que continúen
siéndolo en el momento del descubrimien-
to de la ocultación odefraudación, y los
dos últimos en que ejerció sus actividades
en caso contrario, debiendo considerarse
reducido este último período en los casos
que corresponda, conforme a la aplicación
del referido plazo de prescripción de cinco
años.

me$° Los que entregaren o recibieren
minerales, y los que los transportes sin

la guía de circulación, o con, guia in-

tacta, en alguno de sus asientos, onula,

0n arreglo a los preceptos de este Re-
glamento. Sin embargo, cuando sola-

mente faltasen o fueren inexactas alguna

o algunas partes de la guía, la responsa-

bilidad se limitará a las personas que de-

bieron exigir la parte que falte, o a las
que entregaron y recibieronlaparteinj

• "'Ti í^—\u25a0aaaaaáááaW

4. Los acuerdos dej Jurado Central
de Valoración son inapelables.

siguiente Articulo 38.
—

Entrada en vigor del
presente texto.A) De oficio: Por disposición inme-

diata de la Dirección
~
General o a pro-

puesta de las Secciones de dicho Centro
directivo.

Este Reglamento empezará a regir ¡en
i.° de marzo de 1946, a partir de cuya
fecha se hará referencia a sus preceptos
en todos los documentos que se trami-
ten oficialmente, prescindiendo en lo su-
cesivo de señalar las diferentes disposi-
ciones que han quedado refundidas en
este texto.

B) A instancia de parte: En los re-
cursos de alzada contra los fallos de los
Jurados Especiales.

JP> Toda conducción de minerales
que, debiendo ser autorizada por medió
de guía, no lo fuese en los términos pres-
critos en este Reglamento, será detenida.

Artículo 37.
—

Recursos contra' los
acuerdos de los Jurados de Valora-
ción, DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo 30.
—

Sanciones en los casos
de ocultación y defraudación.

La prescripción de las cuotas liquida-
das se ajustará a los plazos señalados en
la vigente ley de Administración y Con-
tabilidad de 1.° de julio de 1911.

i. Contra los acuerdos de los Jura-
dos Especiales de Valoración de las De-
legaciones y Subdelegaciones de Hacien-
da procederá alzada ante el Jurado Cen-
tral en los casos siguientes :

a) Cuando así lo acuerdo el Presiden-
te oel Interventor,

PROHIBICIÓN TEMPORAL PARA LA PUBLICA-

CION DE ESTE LIBRO II

1. La defraudación de la contribución
sobre las explotaciones mineras se casti-
gará con multa del tercio al quíntuplo de
la cantidad defraudada, cuando ésta pue-
da ser determinada, y de 100 a 5.000 pe-
setas en los demás casos.

Queda prohibida durante el primer se-
mestre de 1946 ¡a publicación de los cua-
tro Reglamentos en que se divide el Li-
bro IIde la Contribución de Usos y
Consumos, excepción hecha del Colegio
de Huérfanos' de funcionarios de Ha-
cienda.:

CAPITULO VI

COMPETENCIA, RECURSOS Y PROCEDI- b) A petición del interesado.
2, Se interpondrá ante el propio Ju-

rado especiad, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde la fecha
de la notificación.

2. La imposición de la multa no obs-
tará en ningún caso para la exacción de
las cuotas defraudadas, ni, en su caso,
de los intereses de demora.

Artículo 34.
—

Competencia y recursos
en los casos de liquidación y sanción.,

MIENTOS
Madrid, 8 de febrero de 1946.

—
Apro-

bado por S. E.—ElMinistro de Hacien-
da, J, Benjumea.

1, La liquidación de cuotas y declara-
ción de responsabilidades exigibles por
infracción de las normas que rigen estos
impuestos, por defraudación o por retra-
so en el ingreso serán acordadas por las
oficinas provinciales de Hacienda.

3.. A Jos efectos del párrafo primero,
cuando se conociese la cantidad, pero no
¡contase alguno o algunos de los factores
que determinen la base de liquidación de
las cuotas defraudadas, se estimarán és-
tas en la forma siguiente :

IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS

2. Los recursos contra los acuerdos
del Centro y de las Delegaciones de Ha-
cienda se tramitarán con arreglo a lo dis-
puesto en ej Reglamento de Procedimien-
tos' en las reclamaciones Económico Ad-
ministrativas, de 29 de julio de 1924, y
disposiciones concordantes.

DecIaraciSn trimestral (MODELO núaa. 1
-

Artículo 12 del Reglamento)

a) La clase o la composición del mine-
ral se supondrá siempre igual a la de ma-
yor vajor de las explotadas oexplotables
en la mina durante el año natural en que
conoeido, odurante los cuatro trimestres
naturales inmediatos anteriores al descu-
brimiento de la defraudación en los demás

Provincia de Presentada el de 194.

Registrado al núm.Nombre de la mina Municipio

Declaración de las ventas realizadas en el trimestre de 19.

Empresa Domicilio

A LA HACIENDA PUBLICA
casos Artículo 35.

—Competencia de los Jura-
dos Especiales de Valoración.b) La fecha del devengo se estimará

comprendida en el trimestre de mayor
valor de los respectivos minerajes, si
constaren su clase y composición ; en el
año natural en que debieron ser devenga-
das las cuotsa, si fuera conocido, y en el
de valores más altos de los cuatro inme-
diatos anteriores, en otro caso. No cons-
tando la clase y composición, se entende-
rá comprendida la fecha de devengo en el
trimestre natural a que corespondan los
valores aplicados para la estimación de

La competencia de estos organismos
que, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 18 de diciembre de 1943,
habrán de funcionar en las Delegaciones
y Subdelegaciones de Hacienda, habrá de
decidirse previamente por acuerdo del
Delegado o Subdelegado de Hacienda, y
podrá hacerse por cualquiera de los pro-
cedimientos que siguen:

en nombre yrepresentación de laEmpresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO, que

dnrante el citado trimestre s« han realizado por dicha Entidad las ventas que se detallan

a continuación;

Ley Toneladaa Precio a loa efectos del Impuesto Importe
Designación de loa minerales (1)

A) De oficio: En los casos siguien-
tes:

i." Por decisión directa de la Dele-
gación o Subdelegación de Hacienda, o
a propuesta de la Administración de
Rentas, o de la Inspección del Tributo,
cuando éstas en el ejercicio de su fun-
ción encuentren unos rendimientos decla-
rados o contabilizados que, a su juicio,
no se ajusten a la realidad, bien por com-
paración con otras Empresas análogas,
bien por el estudio del índice de produc-
ción, de los consumos específicos de pri-
meras materias, de energía, de mano de
obra, o por otro indicio cualesquiera, y
hecha la invitación al contribuyente de
que se trate para la rectificación de la
base tributaria no es aceptado por el mis-
mo el aumento que se proponga.

«s cuotas
c) La fecha asi estimada servirá tam-

Wn para el cómputo de los intereses de
I«mora.
I !\u25a0 Para la determinación del importe
f
*la multa, dentro de los limites expre-
sados' en este artículo, se atenderá :. a) Si constase el importe de las can-
tidades defraudadas, al grado de proba-
L'dad del descubrimiento del fraude, in-

"«Pendientemente de los actos del minero,
gravándose la multa a medida que Ja
Probabilidad de impunidad sea mayor; aas mayores o menores dificultades que
' AHU'-C^°n a la acción investigadora dea Administración, por actos procedentes
r\la voluntad del culpable, anteriores a
a iniciación dej procedimiento, y á laper-
vel h

*
Cn la intención de defraudar, re-

cada, por el culpable durante el procedi-
*nto. En este respecto, la Administra-

dan *5ueda autorizada para relevar de to-
él DmU .al culpable que, iniciado contra

cion edlmÍ?nto> se allane a las declara-
e: o!f¡ y raan'festaciones a que se refiere

bl C^°^ui?nt?-
<ks oVí Slend° estimables las cantida-
¡rniWf Udadas' se atenderá además a la
si ¿; ,nc!a Probable de la defraudación,

Presurrfhi"'1 moáo fuera racionalmente

Suma

„por 100 del Impuesto sobre el importe

por 100 delRecargo Municipal

Suma

Adeducir: Gastos de remesa de fondos (0,60 por 100 en los casos de envío

por giro postal autorizado hasta 2.000 pesetas)

2, En aquellos casos en que por ca-
recer de medios técnicos o documentales
por parte de los contribuyentes, la Ins-

pección no haya podido realizar sus com-
probaciones, y el Delegado acuerde pa-
sar los expedientes al Jurado para que

éste, en términos de equidad, fije labase
contributiva.

Líquido

Multa por retraso en la presentación e ingreso de la declaración

Total a ingresar

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas

3. En los casos de falta de presenta-
ción de las declaraciones tributarias,

dentro de los plazos señalados. Cuando
las bases señaladas por el Jurado Espe-

cial, en los casos a que se refiere este ar-
tículo, originen cuotas para el Tesoro

superiores a 50.000 pesetas, los expe-

dientes pasarán a la aprobación del Jura-
do Central. Se enviarán asimismo a co-

nocimiento de este organismo los fallos

absolutorios dictados poraq^iéllos^ra
II II ii''r eilaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

para el Tesoro, es exacta, obligándome a facilitar a la Administración la justificación

reglamentaria, quedando en todo caso apercibido de incurrir en las sanciones que deter-

minan la Ley y elReglamento.
(Fecha y firma)

iculo 31.—Exención de penalidad,
l'pabiert casti&ado Por defraudación el

oced* • ella que' antes de in¡ciarse

drnin!Tent° contra el> hiciera ante la
s^cior, aCIÓn las declaraciones o mani-
da*„S necesarias para la liquidaciónas defraudadas.

(!) Se comprenderán en una Ua-re las diferentes amilánelas que influyenen el valor de cada m.nsral.

B) A instancia de parte:
Cuando lo solicite algún contribuyente

Aldorso de esta declarasen se especificarán los diferentes conceptos que integran 1« f«rtida de gattoe,

reglamentariamente deduoibles, que se han tenido en euenta.
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PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS ÍNDICE DEL LIBRO J/_DIMPUESTO SOBRE EL
MODELO Mi im. 2 (Artí0ulo 18 del Reglamento) Reglamento riel |mpuesto

ducto bruto de las minas
**

Talón Núm
Principal Núm

CAPITULO PRIMER0GUIA PARALA CIRCULACIÓN DE MINERALES
GUIA PARA LACIRCULACIÓN DE MINERALES

Provincia de Municipio -JajtACION DEL IMPUESTO

de1"impUestÓrnPUeSt0'

Esta par-te acompañará al mineral hasta el punto de destino Artículo i.°
Mina

Municipio
<a) . Lavadero

Depósito .
Fábrica Provi ncia

Mina

Pecha Fábrica ción

Punto de destino
Consignatario
Cantidad (b);qq.'
Clase del mineral

(a) Lavadero » 6." Tarifa.
» 7" Exenciones,
» 8.» Obligación tributaria

Depósito
D. __

(en letra)declara que remite
CAPITULO II

Ley \u25a0;;;i;;;;zzz|
Transportado por (el

por 100 qq.3 de mineral de
con una ley de

ADMINISTRACIÓN y LIQUIDACIÓNDBL
IMPUESTO

hasta Exportación, I
beneficio, la- i

vado j
Artículo g.°*

10,
Administración.
Operaciones de venta.
R-egistro de facturas.
Declaración de ventas eingreso del impuesto.
Liquidación a cuenta.
Liquidación provisional.
Liquidación definitiva.
Liquidación del recargo

municipal.
Aplicación de ingresos.

por (c) r
para (a) los cuales

hasta han de ser conducidos:
por(b) _
por (b)

por (b)

por (c)

hasta ... hasta
hasta
hasta

13

16Para (a)
exportación,

beneficio, la-
Tado.

Para su entrega en este último punto al consignatario, D
de 19.

(Firma) (Firma))

.^iJE'C^I^^ *"
dnPlÍCad'8

*
ÍeUa'*"t0q0e IS"Tí*ParS 8U enTÍ°

**
A—racian de Rentas de la provincia y a la

CAPITULO III

CIRCULACIÓN DE LOS MINERALES
Artículo 18. Guías de circulación
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

todo del 24 de marzo.)IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS
MODELO NUM. 3 (Articulo22 delReglamento)

(G. C.
—

.1.291)

LIBRETA DE PRODUCCIÓN Y SALIDAS Gobierno Civil de la pro-
vincia de MadridProvincia Año Término municipal

Secretaría general.
—

Sección I.'
Mina

CIRCULAR

Dispuesto por la Superioridad y publi-
cado en la Orden de la Plaza del dia 14
del actual la entrada en vigor en su tota-
lidad del capítulo 14 del vigente Regla-
mento para Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, relativo a las prórrogas de
segunda clase, se advierte a todos los
mozos pertenecientes a los reemplazos de
1942 a 1946, ambos inclusive, que se en-
cuentren en uso de los citados beneficios,
la obligación que tienen de solicitar nue-
vamente los mismos durartteennesde
junio próximo venideroH

FECHA
PRODUCCIÓN MINERAL RETIRADO DE LA MINA

Designación de los minerales
Extraído
en bruto

Preparación
para la
retirada

En estado bruto Preparado

Día Mes Cantidad Número de or-
den de las

Cantidad Número de or-
den de las

guías
(Formularios)

Quintales
métricos Quintales

métricos
Quintales
métricos

guias

(Formularios)
Quintales
métricos

ace público en este perió-
uico oficial para general conocimiento de
los interesados.

Madrid, ,12 de abril de 1946.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1-49°)

IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO BRUTO DE LAS MINAS Diputación ProvincialMODELO NDM.t (artículo 22 del Reglamento)

LIBRETA DE MOVIMIENTO DE MINERALES de Madrid
CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER D°s

PLAZAS DE INSPECTORES PROVINCIALES NU-

MERARIOS DE RENTAS Y TRIBUTOS
Provincia de

Término municipal

Por el presente anuncio se convoca
los señores opositores a las mencionadas
plazas para la práctica del primer ejerci-

cio, que tendrá lugar en esta Corpora-
ción (Velázquez, 89), el día 15 del cf"j
rriente, a las nueve, horas de la mañana

Madrid, 12 de abril de 1946.—E1
**

cretario del Tribunal, Casimiro Blanco

(Rubricado.)— Visto bueno: ElP^""
te, Fernando Rodríguez de Rivera. 1*|
bricado.fl

(1)..-

FECHA
EHTIIHS 1III1U

Designación
de los minerales Designación de ia procedencia

odel destino de la expedición

Número del formulario
de la guía que autoriza

Día Mes Quintales
métricos

Quintales
métricos

LEY

la circulación

(G.—3-M

Junta Provincial de Beneficefl-
cía de Madrid

EDICTO de
La Junta Provincial de Beneficencia

Madrid, previamente autorizada p°

Dirección General de Benebceno
(1) Nombre de la fábrica, lavadero o depósito
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Sociales, ha acordado convocar

rso para. la provisión de seis plazas

fProcuradores entre los que ejercen la

fesión en el Colegio de Madrid, por

rn0 de quince días, a contar desde la

"wicación en el Boletín Oficial de la

nrovincia, con los derechos y obligacio-
P míe señalan las disposiciones vi-
nes qut

instancias, dirigidas- al ¡lustrísimo

J^ot Vicepresidente de la Junta Provin-
¡X de Beneficencia de Madrid, se pre-

sentarán dentro del plazo señalado en la

Secretaría de esta Corporación (Amor de
pios, núm. 6), todos los días laborables,

de diz a una de lamañana.
Madrid, 2 de abril de 1946.

—El Secre-

tario (firmado).— Visto bueno: El Vice-

presidente (firmado*

x
drid, hijo de Carmen, nacido el9 de ma-
yo de 1927.

—
Figura en cabeza de alis-

tamiento como comprendido en el artícu-
lo 99 del Reglamento-ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada.

s ¡s¡

c) Carecer de antecedentes penales
y haber observado buena conducta.

lo Civil de esta Audiencia Territorial
el juicio declarativo de menor cuantía
sobre rescisión de venta condicional .
de un inmueble, seguido en el Juzga-
do de primera instancia número diez,
de los de esta capital, en el que es de-
mandante la Sociedad Anónima Ban-
co de Construcción, domiciliada en
esta capital, que se halla representa-
da por el Procurador don Francisco
Brualla Entenza y defendida por el
Letrado don Alberto Martínez Par-
do, y demandados, los herederos de
don Bartolomé Martínez Cantero, que
no han comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que respecto de ellos se en-
tienden las actuaciones con los estra-
dos ;pendientes en dicha Sala por vir-
tud de recurso de apelación interpues-
to por la parte actora ...

d) Ser persona de indudable adhe-
sión al Movimiento Nacional.

Durante los días y horas hábiles, y
en plazo de un mes, a contar de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, los con-
cursantes presentarán, en estas ofici-
nas municipales las solicitudes dirigi-
das a esta Alcaldía, suscritas por los
interesados y acompañadas de la do-
cumentación que acredite las condi-
ciones exigidas para tomar parte en
este concurso, así como los justifican-
tes de los méritos que alegue. Debien-
do reintegrar dichos documentos con
arreglo a la vigente ley del Timbre
del Estado. .

Núm. 33.
—

Folio 171-945. L.° 49,
—

Ricardo Jiménez Pérez, natural de Ma-
drid, hijo de Ricardo y de Soledad, na-
cido el día 26 de mayo de 1927.

—
Volun-

Núm. 57.
—

Polio 72-946. L.°49.
—

José
Antonio Sanz Barrau, natural de Ma-
drid, hijo de Tomás y de María, nacido
el día 3 de octubre de 1927.— Voluntario.

tario

Sevilla, a 28 de marzo de 1946.
—

El
Comandante del Trozo (firmado).

(G. C—1.484) (B.—40.950)

(G.C.— 1.487)

AYUNTAMIENTOS
Ministerio de I Gobernación

Los concursantes serán sometidos
a examen de aptitud, a fin de acredi-
tar los conocimientos propios de sus
cargos, en el local, día y hora que el
Tribunal señale.

ROBLEDO DE CHÁVELA Fallamos

El Ayuntamiento de esta Villa
anuncia la venta en pública subasta
de la propiedad municipal denomi-
nada «-Cerrillo de la Antigua», de
una capacidad aproximada de 19
hectáreas, valorada en el inventario
municipal en 8.000 pesetas, tipo de
licitación, que ha sido autorizada por
la Superioridad, y al objeto de que
sobre la misma se edifiquen vivien-
das por el adjudicatario o adjudica-
tarios conforme a las condiciones del
pliego que se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal y a la auto-

rización ministerial y acuerdos del
Ayuntamiento.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia pronunciada por el
Juez de primera instancia número
diez, de esta capital, en siete de abril
de mil novecientos cuarenta y cinco,
por la que no dando lugar a la deman-
da entablada por la Sociedad Anóni-
ma Banco de Construcción, absolvió
a los demandados en rebeldía, here-
deros de don Bartolomé Benítez Can-
tero, sin hacer expresa condena de
costas, que tampoco hacemos en esta
segunda instancia, por no hallarse
personada sino la parte apelante. A su
tiempo, con las oportunas certifica-
ción y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proceden-
cia. Y por la rebeldía de los deman-
dados-apelados, herederos de don Bar-
tolomé Martínez Cantero, notifíquese-
les la presente resolución en la forma
ordenada por los artículos doscientos
ochenta y tres y concordantes de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

—
Así por

esta nuestra sentencia, que para cono-
cimiento del Ministerio Fiscal se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Ángel Villar y Ma-

drueño, Pascual Domenech Marín,
Alberto García Martínez, Alejandro
García Gómez. (Rubricados.)

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y

OBRAS SOCIALES. COMISIÓN PROVINCIAL

DEL SUBSIDIO AL COMBATIENTE. MADRID Ciempozuelos, 14 de marzo de 1946
El Alcalde (firmado).

Pagos a los beneficiarios de Combatiera-
tes que tengan resuelto su expediente en
esta Comisión Provincial de los haberes

correspondientes al mes de marzo.

(G. C.—1.491) (O.—g.330)

EL ESCORIAL

Se pone en conocimiento de todos los
interesados,- que deberán presentarse en
«stas oficinas (Piamonte, núm. 4), a las
horas de diez a una de la mañana, en los
días y por el orden que a continuación se
txpresanH

Aldía siguiente de cumplirse vein-
te de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y transcurridos los cinco días de
reclamaciones a que se refiere el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación Municipal, se celebrará subas-
ta pública, a las doce de la mañana,

en la Casa Consistorial, para la ena-
jenación de varias parcelas de terrenos
para edificar, comprendidas en los
planos aprobados por la Superio-
ridad.

rula anana. —
Los beneficiarios

Combatientes, delial final.
Día 16, mañana.

—
Incidencias.

-

Conforme se tiene ordenado, los be-
neficiaros Combatientes vienen obligados
a presentar en estas oficinas el certifica-
do expresivo dej tiempo que el causante
del Subsidio lleva incorporado al Ejérci-
to, en el que conste la Unidad donde
presta sus servicios militares, así como el
reemplazo a que pertenecen. Sin este re-
quisito no les será abonada cantidad al-
guna.

Las.proposiciones se formularán
con arreglo al modelo aprobado a!
efecto y presentarán en pliego cerra-
do hasta el día 26 de abril actual en
las oficinas municipales, teniendo lu-
gar la apertura de los mismos a las
once y media horas del día siguiente
en el Salón de actos de esta Casa
Consistorial.

Los pliegos de condiciones y demás
circunstancias se hallan de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y las proposiciones se presentarán
bajo sobre cerrado, ajustadas al mo-
delo que se inserta al final y reintegra-
das con timbre de la clase 6.* (4,50 pe-
setas).

El Escorial, 2 de abril de 1946.—El
Alcalde (íirmado).

Se advierte a los perceptores la obli-
gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de constituirse depósito de 2.000

pesetas en Arcas municipales.
Robledo de Chávela, 5 de abril de

1946.
—El Alcalde \firmado) .

Si por circunstancias especiales no pu-
dieran presentarse en los días que le&co-
rresponden, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar eloportu-
no certificado que justifique las causas de
la no presentación.

C—1.480) (O.—9.326)

COLMENAR VIEJO

Modela de proposición

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en la calle de ..., cuyas demás cir-
cunstancias quedan acreditadas en los
documentos que acompaña, ha exami-

nado el pliego de condiciones de la
subasta para la enajenación de las
parcelas de terrenos sitas en ..., las
cuales acepta, y ofrece por ellas la
cantidad de ... pesetas ,., céntimos (en
letra), comprometindose a construir
en dicho terreno con arreglo al plano
y proyecto previamente aprobados por
la Corporación municipal.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.492)

' (O.—9.329)

De no cumplimentar estos requisitos
serán reintegradas las cantidades que de-

percibirB

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha confeccionado un
expediente de crédito para incremen-

tar determinadas partidas del Presu-
puesto por concesión de Derechos
ateniéndose a lo inserto por el Regla-
mento de Hjacienda Municipal de 23
de agosto de 1924, yde acuerdo con lo
que determinan los artículos 11 y, 12

del mismo.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Pascual Domenech Ma-
rín, estando celebrando audiencia pú-
blica el Tribunal que la dictó y en el
día de su fecha, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.-^ntemOosOía-
raver. (Rubricado. )H

padnd7iideabriídei94^— El Jefe
e la Comisión, Pedro Rivas.

(G. C—1.486)

Comandancia Militarde Marina
de Mallorca e lbiza HY para su inserción en el Boletím

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de herederos de don Bartolomé
Martínez Cantero, extiendo y firmo el
presente en Madrid, a nueve de abril
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Enrique Torres.

Lo que se expone al público duran-
te quince días, para que puedan ha-
cerse cuantas reclamaciones se crean
justas contra el mismo.

Colmenar Viejo, a 4 de abril de

1946.
—

El Alcalde (firmado).

Distrito de Palma
Relación nominal de los individuos per-

tenecientes a este Trozo que figuran en
<\u25a0 alistamiento del año actual, y que de-
ten ser baja en los del Ejército, con arre-

!'° a lo que dispone el artículo 114 del
•Reglamento para la aplicación de la vi-

J^nt« ley de Reclutamiento y Reemplazo* 'a marinería de la Armada :

Audiencia Territorial de Madrid (G. C—1489) (c-^.007)
(G. C—1.493) (O.-9.328)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.!-.

—
Carlos Otero Gutiérrez, hijo* de

José y de Enriqueta, nació el día 31 de
m»yo de 1937, natural de Madrid y veci-
no de Palma.

CIEMPOZUELOS PROVIDENCIAS JUDICIALES
Con arreglo a la Orden, del Minis-

terio de la Gobernación de 30 de octu-

bre de 1939 y disposiciones legales
concordantes, este Ayuntamiento ha

acordado celebrar concurso-oposición
para la provisión de las plazas de em-
pleados subalternos de .este Munici-
pio vacantes, y que se relacionan :

Un Cabo de Serenos, con el haber
anual de 4.745 pesetas.

Un Sereno, con el haber anual de

4.330 pesetas.
Los concursantes habrán de reunir

las condiciones siguientes :
a) Ser español, varón y haber

cumplido veintiún años de edad.
b) No padecer defecto físico que le

dificulte en el ejercicio del empleo.

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, pro-
movidos por Banco de Construcción,

Sociedad Anónima, con herederos de
don Bartolomé Martínez Cantero, so-
bre rescisión de venta condicional de
un inmueble ;en cuyos autos ypor di-
cha Sala se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva

¿UZGAD08 DE PRIMERA
INSTANCIAPalma de Mallorca, 6 de abril de 1946.

. c- de N., Comandante militarde Ma-
rina, Pedro Fontenla Maristany.

(G. C—1.485)
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Militar de Marina Don Francisco Rodríguez Valcarce,

de Sevilla Juez de primera instancia número
doce, de Madrid.
A los efectos de los artículos 2.038

y siguientes de la ley de Enjuicia-

miento Civil,reformada por la de 8de
septiembre de 1939, hago saber :Que
en este Juzgado, y a solicitud de doña
Sagrario García Sancha, pende expe-

V'Partamento Marítimo de Cádiz

Tim °ÍÓn nominal y filiada de los ins-

tad-05 de e~te trozo y del reemplazo de

tín nqUe debe ser publicada en el Bole-

\-,ficialde la provincia de Madrid.
cent ¿ 5—Folio 49-942. L.° 48.—Vi-

le Salón Sánchez, natural de Ma-

es la siguiente

Sentencia núm. 28
En la villa de Madrid, a nueve de

febrero de mil novecientos cuarenta y
seis.— -Visto ante la Sala segunda de
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Sabaniego Moya (Rafael), hijo de
Manuel y de Teresa, natural de Linares,
provincia de Jaén, de estado casado, pro-
fesión mecánico, de treinta y cinco años
de edad, domiciliado últimamente en la
carretera de Alcobendas, número 16,
procesado por hurto, sumario 183, de
1944, comparecerá en el término de diez
días ante el Juez de instrucción del nú-
mero 19, con el fin de ser reducido a

Hernández Gallardo (Luis), natural de
Segovia, de estado casado, profesión em-
pleado, de treinta y dos años de edad,
como comprendido en el número del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

Criminal, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa en sumario
número 161, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, de esta capital, con
objeto de recibirle indagatoria y consti-
tuirle en prisión.

do de instrucción número 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, número
1, a responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario número 426, de 1944,

que se instruye contra el mismo sobre
atentado, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido
en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

recerá en término de rhvTT^*^Juzgado de instrucción núm
S ante elcapital, calle del (teaeri^ "•>estamero 1, a responder a los 7^^ nú-

resultan en el sumario n¿^0s k
1945. que se instruye col"11"- efebre estafa, en <* que C¿nKf dm1Srri0so.
prisión provisional, y aiM>

*
aecfetado Su

le por requisitorias coXcol!^^-el número 1.° del artículo 835^^^Enjuiciamiento Criminal. fe>' *prisión (B.—40.049)
(B.

—
40.211)

(B.—40.371) (B.-40.330)

García Fernández (Francisco), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
panadero, de treinta y siete años de edad
en 1940, como comprendido en el núme-
ro i." de artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, domiciliado última-
mente en la calle de Manuel Maroto, 48,
procesado por tentativa de robo, suma-
rio 113, de 1940, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juez de instruc-
ción del número 19, con el finde ser re-
ducido a prisión.

Pérez Serrano (Juan), de veintiséis
años, de profesión empleado, natural de
Totana (Murcia), hijo de Juan y de Jo-
sefa, domiciliado últimamente en Fer-
nando VI, número 17, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario 472, de 1946, que
se Instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en d número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Hermoso Orta (Juan Wl a \u25a0 \u25a0

do últimamente en Madrid contra-en término de diez días ánte° M
rCCeri

de instrucción núm. 21, de Jl»^calle, dd General Castañí "1^^responder a los cargos que le relL ' *
el sumario núm. 29, de lolñ T **en
truye contra el mfsmí sobre TstaTa Tel que se ha decretado su prisionero?saonal, y que manda llamarle porS"sitonas como comprendido en el núm?raí.- del artículo 83S de la ley de e"juiciamiento Criminal.

Sorrivas Moheda (Juan José), hijo de
Braulio y de Adela, natural de Mieres,
provincia de Oviedo, de estado soltero,
profesión escribiente, de veintitrés años
de edad, domiciliado últimamente en
Mieres, procesado por hurto en sumario
número 266, de 1944, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, detesta capita),
para emplazarle en el sumario y cons-
tituirle en prisión.

(B.—40.395) (B.—^>.2io)

Jordá Font (Concepción), natural de
Barcelona, de estado casada, profesión
sus' labores, de treinta y un años de edad,
como comprendida en el número i.* del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, domiciliada últimamente en
Barcelona, calle Minerva, 6, procesada
por estafa, sumario núm. 100, de 1945,
comparecerá en término de diez días ante
d Juez de instrucción del núm. 19, con
el fin de ser reducida a prisión.

JUZGADO NUMERO 20 (8.-140.329)
López Luzati (José Ramón), de vein-

tiocho años, de estado soltero, natural
de Villaverde, hijo de Jovino y de Tere-
sa, domiciliado últimamente en San Ber-
nardo, número 1, principal, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario número 58, de 1946,
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—40.044)
ANUNCIO

Sánchez Gómez (Luis), de cincuenta y
seis años, de profesión comerciante, na-
tural de Espinardo, domiciliado última-
mente en Jaén, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
dón núm. 21, de e*ta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder a
Jos cargos' que le resultan en el sumario
número 106, de 1946, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número 1.• del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

JUZGADO NUMERO 21

Jaime Pérez Hernández, industrialcon establecimiento en la carretera deFrancia, núm. 10, teléfono 33950, <fe
Chamartín de la Rosa (Madrid), hace
constar que adquiere en traspaso el es-
tablecimiento sito en el núm. 49 de lamisma carretera, propiedad de .Cirilo
González Villota, y pagará durante
quince días, a contar de la fecha de
esta publicación, cuantos créditos exis-
tan sobre el citado establecimiento,
haciendo presente a la vez que a quie-
nes no concurran a cobrar dentro del
citado plazo no se les reconocerán los
créditos que pudieran tener.

(B.—40.373)

Comas Escalera (Fernando), natural de
Zaragoza, de estado casado, profesión
del comercio, de treinta y siete años de
edad, como comprendido en el número
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, domiciliado últimamen-
te en Barcelona, calle Minerva, 6, proce-
sado por estafa, sumario 100-945, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción del núm. 19, con el
fin de ser reducido a prisión.

(B.—•40.050)

Rubio Jiménez (Francisco), de vein-
titrés años, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, natural de Málaga, hijo
de Francisco y de Encarnación, domici-
liado últimamente en Bravo Murillo,nú-
mero 22, principal izquierda, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-

(B.
—

40.192)

Pérez Serrano (Juan), de veintisiete
años, de estado casado, de profesión
Agente comercial, natural de Totana
(Murcia), hijo de Juan y de Josefa, do-
miciliado últimamente en Madrid, compa-

(A.—6.073)

-•\u2666\u2666\u2666•**•\u2666*•*•\u2666•••\u2666•*•••\u2666•\u2666\u2666\u2666*\u2666•\u2666\u2666\u25a0•••••••••\u2666•••••.*.««

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53202
(B.—40.372)
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Fr.ní ,f A°n£Cer £ Ar<lultecto P"mero de esta Corporación, don2SET de^-.F,ortlC;0ghen. en aplicación de acuerdo adoptado ensesión de 11 de julio ultimo, por el que le fué hecho extensivo el ré-gimen de quinquenios temporales, el derecho a la percepción de sucuarto quinquenio, en cuantía equivalente al 10 por 100 de los ha
nriT.qUH Üene atrÍíuídos en Presupuesto, con efectos desde el d£
X^°H ulU™°>y ™y° aporte se estimará cancelable enSfde airó?"6

"
*»»™d* *"

1.084. ;Quedar enterada y prestar conformidad a Decreto de laPresidencia, fecha 11 de los corrientes, por el que, en uso de ías at

GeltorvrteadoereddnrC?nfendaS ? *.*>«**£del Ilmo.lr Voiaí
a bien nómbrn r <í a

g'° :ProV:"Clal de Sa" Fernando, ha tenido
cimento T do lador£S' ?°n carácter interino, de dicho Estable-
sZTcll ;timf GU^e[fez Zamora y a don Manu^ Guillen
oufdicho ret"'buc,ón a <i»chas plazas fijada en Presupuesto y sin
Scho Í^n!10 r̂am'!,nt? imPh>en reconocimiento de ulterior de-recho alguno a favor de los interesadosronceo ,Api¡obar bases de convocatoria para proveer, medianteconcurso, la plaza vacante de Archivero-Bibliotecario al servicio deesta Corporacón. .

pedad de Chinchón y su partido la no existencia de cargas ni gra-
vámenes sobre dicha finca, según se le hubo de exigir por acuerdo
de esta Excma. Comisión Gestora de fecha 27 de noviembre de 1943.- 1.088. Quedar enterada y conforme Con el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 13 del actual,
por el que, haciendo uso de las afribuciones que le confiere el acuer-
do de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 1941» en re'
lacón con lo previsto en el número 3 del artículo 4.0 del vigente
Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con ca-
rácter urgente, en el Colegio provincial de San Fernando, del niño
Cabino Gómez Rivera, número 1.578 del registro de turno.

• /T^'a Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provn-
cial de Anc anos de San Isidro (Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigirles, a Ponciana Alcizar Fernan-
dez, numero 366 del registro de turno y cuando por el mismo w
corresponda. J

\u25a0 !'^9°\ Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reun r
los requisitos reglamentarios exigibles, a José Calixto Gil Gajnero,
numero 262 del registro de turno y cuando por el mismo le co-
rresponda.1.086. Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Palacio, dando cuen-ta de que el Auxiliar de dcha Recaudación, doña Esperanza Martíjarreto, ha dejado de prestar sus servicios, a petición propia

I.OQI. Declarar de abono a favor de las ex alumnas del Colegí
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Margarita Pa*u*
•Font y Antonia Montenegro Castejón, el premio de 125 &***$!
les correspondió durante su estancia en el Colegio, en los sorteo*
-de la Lotería Nacional celebrados los días 15 de febrero de \u25a0 19
y 1. de agosto de 1918, respectivamente, por justificar han contra
matrimonio.

1.092 Conceder el derecho a ingreso en el Colegio P*j£¿,
oe í,an temando, por reunir los requisitos reglaméntanos ex g
al n.no José Luis Renuncio Hernández, número 1.262 del regís ro
turno y cuando por el mismo le corresponda. . Ae] ins-
to 17°?t3' A,Probar cuenta presentada por el Admin:strador a
tuuto -Leprológico y Leprosería Nacional de Trlío (Gf^f
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de esta y
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1.087. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Aranjuez, a compensar con débitos de aportación munxroal la cantid.Hde 10.000 pesetas, que, como parte del precio en aue Í»£ tpor esta Excma. Diputación Innominada «Ca^ de Poní Zfue retenida en garantía de evicción, toda vez que e! citado AJ'tamiento ha acreditado con certificado del Reglíralr £ la C


